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La consulta plantea si el  órgano consultante puede recabar el listado de 
profesionales  contratados  en  las  Gerencias  de  Atención  especializada  y 
Atención  primaria  de  la  provincia  de  Cuenca,  sin  vulnerar  la Ley  Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal.

Según  se  establece  en  la   consulta,  la   petición  de  información  se 
efectúa con la finalidad de evitar el intrusismo profesional, amparándose en la 
Ley 2/1974, de 13 de febrero.

La transmisión de los datos que refiere la consulta supondrá una cesión 
de datos de carácter personal, definida por el artículo 3 i) de la Ley Orgánica 
15/1999, como “toda revelación de datos realizada a una persona distinta del 
interesado”.

Tal cesión debe sujetarse al régimen general de comunicación de datos 
de  carácter  personal  que  según  dispone  el  artículo  11.1  de  la  citada  Ley 
Orgánica, “los datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser 
comunicados  a  un  tercero  para  el  cumplimiento  de  fines  directamente 
relacionados con las funciones legítimas del cedente y del cesionario con el 
previo consentimiento del interesado”. Esta disposición se ve complementada 
en el supuesto que ahora nos ocupa por lo dispuesto en el artículo 11.2 a) de la 
Ley Orgánica, del cual se desprende que será posible la cesión cuando una 
Ley lo permita.

La Ley invocada en la consulta, esto es la Ley 2/1974, de 13 de febrero, 
no  exige  la  colegiación  obligatoria  para  el  ejercicio  de  la  profesión  de 
enfermería  con  lo  que  la  cesión  de  los  datos  personales  requeridos  a  los 
distintos  centros  de  Atención  especializada  y  primaria,  no  puede 
fundamentarse en la citada Ley.

A  la  hora  de  examinar  la  normas  que  rigen  la   materia,  ni  la   Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las profesiones sanitaria ni  la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud, aluden a la colegiación obligatoria para el ejercicio de 
la profesión de enfermería. Por ello, no existe mandato legal que fundamente 
dicha cesión.

En consecuencia, las leyes invocadas al no prever como obligatoria la 
colegiación para el ejercicio de la profesión, no permiten fundamentar la cesión 
requerida por la entidad consultante. En definitiva, tanto el centro de Atención 
especializada  y  Atención  primaria  de  la  provincia  de  Cuenca,  deberán  de 
recabar el consentimiento de los profesionales que formen parte de su ámbito 
laboral  para  comunicar  los  datos  al  Colegio  consultante,  para  actuar  de 
conformidad con la Ley Orgánica 15/1999.
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No obstante, a los solos efectos informativos indicar, que el artículo 5.2 
de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre,  de Ordenación de las profesiones 
sanitaria prevé crear unos registros públicos, señalando que  “Para garantizar 
de forma efectiva y facilitar  el  ejercicio de los derechos a que se refiere el 
apartado anterior, los colegios profesionales, consejos autonómicos y consejos 
generales, en sus respectivos ámbitos territoriales, establecerán los registros 
públicos de profesionales que, de acuerdo con los requerimientos de esta Ley, 
serán accesibles a la población y estarán a disposición de las Administraciones 
sanitarias.  Los  indicados  registros,  respetando  los  principios  de 
confidencialidad  de  los  datos  personales  contenidos  en  la  normativa  de 
aplicación,  deberán permitir conocer el nombre, titulación, especialidad, lugar 
de ejercicio y los otros datos que en esta Ley se determinan como públicos.

Asimismo, podrán existir en los centros sanitarios y en las entidades de 
seguros  que  operan  en  el  ramo  de  la  enfermedad,  otros  registros  de 
profesionales de carácter  complementario  a los anteriores, que sirvan a los 
fines indicados en el apartado anterior, conforme a lo previsto en los artículos 
8.4 y 43 de esta Ley.

Los criterios  generales  y  requisitos mínimos de estos registros  serán 
establecidos  por  las  Administraciones  sanitarias  dentro  de  los  principios 
generales  que determine el  Consejo  Interterritorial  del  Sistema Nacional  de 
Salud,  que  podrá  acordar  la  integración  de  los  mismos  al  del  Sistema  de 
Información Sanitaria del Sistema Nacional de Salud.”
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